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10 ABR. 2011BUENOS AIRES,

CONSIDERANDO:

I
I
I
I

VISTO el Expediente NO 1-47-3110-4802-15-7 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(A~MAT), y

I

I

Que por las presentes actuaciones la firma ENERGERIA

PRODUCTOS BIOMÉDICOS DE RICARDO ALFONSO GERIA salicita la

autarización de madificación del Certificada de Inscripción en el RPPTM NO PM-

1437-2, denaminada: ACEITE DE SILICONA, marca SILOXANE.

Que la salicitada se encuadra dentro. de las alcances de la
I

Dis.pasición ANMAT N° 2318/02, sabre el Registra Nacianal de pradu'¡ctares y

Praductas de Tecnalagía Médica (RPPTM).
I

Que la dacumentación apartada ha satisfecha las requisit¡OS de la

narmativa aplicable. I
Que la Dirección Nacianal de Productas Médicas ha tamado la

I

int~rvención que le compete. !
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas par el: Decreto

N0:1490/92 y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015. :

Par ella;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autarízase la' madificación del Certificado de Inscripcibn en el
I ' ¡

RRPTM N0 PM-1437-2, denaminada: ACEITE DE SILICONA, marca SILOXANE.
I,,
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ARirICULO 20.- Acéptase el texto del Anexo de Autorización de ModificaCiones el

cubl pasa a formar parte integrante de la presente disposición y el qu~ deberá

ag~egarse al Certificado de Inscripción en el RPPTMN0 PM-1437-2. i
I , ,

ARiTICULO 30.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas
I .

notifíquese al interesado y hágasele entrega de copia autenticada de la

pr~sente Disposición, conjuntamente con su Anexo; gírese a la Dirección de

Ge1stiónde Información Técnica para que efectúe la agregación del Anexo de

M~dificaciones al certificado. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-3110-4802-15-7

DI~POSICIÓN NO

Dr. aOBEF,UO LE!)!
Sulladmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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ANEXO DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES

20~4.

Tr~mitado por expediente N° ~-47-13532-10-1.
I

DATO DATO AUTORIZADO MODIFICACION / I
Ü~ENTIFICATORIO HASTA LA FECHA RECTIFICACIÓN

I

~IMODIFICAR AUTORIZADA
!

Período de vida 18 meses. 24 meses.
útil: I

j

,

EII Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medidmentos,

AIi[Tlentos;;. ~ología Médica (ANMAT), autorizó mediante Disposición

No3 ..3.Q.....I., a los efectos de su anexado en el Certificado de Inscripción
,

en el RPPTMN0 PM-1437-2 Y de acuerdo a lo solicitado por la firma ENERGERIA
I

PRODUCTOS BIOMÉDICOS DE RICARDO ALFONSO GERIA, la modificclción de
I

los datos característicos, que figuran en la tabla al pie, del producto inscripto

enRPPTM bajo:

No:mbre genérico aprobado: ACEITE DE SILICONA, marca SILOXANE.

DiJposición Autorizante de (RPPTM) N° 5560/14 de fecha 01 de agosto de

Dr. ROBERtO LE.,e
Su"admlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.

El presente sólo tiene valor probatorio anexado al certificadci de Autorización,
antes mencionado. I
se, extiende el presente Anexo de Autorización de Modificaciones del RPPTMa la

firra ENERGERIA PRODUCTOS BIOMÉDICOS DE RICARDO ALFONSd¡ GERIA,

Titular del Certificado de Inscripción en el RPPTM NO PM-1437-2, en la Ciudad

del Buenos Aires, a los díaslO ..ABR.....2Gtl... I
Expediente NO 1-47-3110-4802-15-7
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